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 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria, 
por la que se hace público el convenio suscrito entre 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para la recaudación 
en vía ejecutiva de los ingresos de derecho público de 
esta Comunidad.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 
de este mismo número 

 CONSEJERÍA  DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 6 de noviembre de 2006, por la que 
se declara la adecuación a la legalidad de los Estatutos 
del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Córdoba.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 
de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen 
públicos los listados de beneficiarios y excluidos de las 
Ayudas con Cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, 
cuyos centros de trabajo radican en esta provincia, co-
rrespondientes a las solicitudes presentadas durante 
los meses de junio, julio y agosto de 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas por el mencio-
nado personal relativas a las ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
referidas al período comprendido entre el 1 junio y el 31 de 
agosto de 2006, ambos inclusive, conforme señala la Orden 
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10 de mayo) 
mediante la que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayu-
das, actualizado con las modificaciones realizadas por las Ór-
denes de 26 de junio de 2003 y 9 de junio de 2004, por la 
que se establece la competencia de la Dirección General para 
conocer y resolver en este asunto, tienen lugar los siguientes 

H E C H O S

Primero. Se han comprobado que las ayudas que me-
diante esta Resolución se publican en los listados definitivos 
de beneficiarios, reúnen todos los requisitos fijados reglamen-
tariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas 
durante el mismo período adolecieran de algún defecto, son 
igualmente publicadas mediante esta resolución concedién-
dose plazo de reclamación para la subsanación de tales erro-
res o defectos.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional Primera de la Orden de la Con-
sejería de  Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 

2001 (BOJA núm. 53, del 10 de mayo), por la que se aprueba  
el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, de-
lega todas las actuaciones de procedimiento de gestión y re-
solución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica en los 
Delegados Provinciales de Justicia y Administración Pública, 
respecto del personal destinado en su ámbito provincial.

II. El artículo 13 y siguientes del referido Reglamento que 
regula, en relación con el artículo 11 del mismo texto, el pro-
cedimiento de resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica».

III. La Resolución de 21 de febrero de 2006 (BOJA 
núm. 45 de 8 de marzo) en la que se determina para el ejerci-
cio 2006, las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en 
relación con el artículo 8 del Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de ayudas con-
cedidas al personal al servicio de la Junta de Andalucía, con 
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médica, Protésica 
y Odontológica y presentadas entre el 1 de junio  y el 31 de 
agosto de 2006, ambos inclusive.

Segundo. Publicar los listados provisionales de ayudas 
excluidas al personal al servicio de Administración de la Junta 
de Andalucía, con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica y presentadas entre el 1 de 
junio y el 31 de agosto de 2006, ambos inclusive y conceder 
un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a 
la publicación de esta Resolución, para que los interesados 
presenten las reclamaciones que estimen pertinentes y, en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en su solicitud o docu-
mentación preceptiva y cuya resolución definitiva se dictará de 
forma expresa e individualizada.

A tales efectos los listados quedarán expuestos en la De-
legación Provincial de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública en Granada y su consulta podrá realizarse, a su 
vez, a través de la web de la Junta de Andalucía. 

Contra los listados definitivos hechos públicos con la pre-
sente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrán 
interponer los siguientes recursos:

a) El personal funcionario y no laboral puede interponer 
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral, podrá interponer reclamación pre-
via a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y 
siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Granada, 12 de diciembre de 2006.- La Delegada, Begoña 
Álvarez Civantos. 
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 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2006, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se amplía la autorización a la empresa Bureau Ve-
ritas Español, S.A., para su actuación como organismo 
de control autorizado.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de julio de 2006, Bureau Veritas 
Español, S.A., con domicilio en Avda. Reino Unido, s/n, Edf. 
Adytec Euroficinas D.P. 41012 de Sevilla, solicita: 1. Una nueva 
ampliación de sus actividades de modo que éstas incluyan 
también las inspecciones de las Instalaciones Contra Incen-
dios y, en el caso de Reglamentos que son trasposición de 
Directivas Europeas, las de Recipientes a Presión Simples, y 
2. Una modificación de las actividades autorizadas adaptándo-
las a las últimas revisiones de los documentos emitidos por la 
Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) números 13/EI013 
y OC-I/026. Durante la tramitación del expediente aportan 
nueva documentación, entre ella el último anexo técnico de 
la acreditación 13/EI013 con referencia Rev. 16, y amplían su 
solicitud para las Inspecciones de Transporte de Mercancías 
en Contenedores

Segundo. El Reglamento de la Infraestructura para la 
Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero de 
1996), establece en su artículo 43 la obligatoriedad de auto-
rización de actuación de los Organismos de Control Acredita-
dos, por parte de la Administración competente en materia de 
industria del territorio donde los Organismos inicien su activi-
dad o radiquen sus instalaciones.

Tercero. En fechas 31 de julio de 1997, 7 de enero de 
1998, 7 de febrero de 2000, 20 de agosto de 2001, 22
de mayo de 2003, 11 de diciembre de 2003 y 26 de mayo de 
2004 se emitieron Resoluciones de esta Dirección General por 
las que se fueron autorizando y ampliando los campos de ac-
tuación como Organismo de Control de la empresa Bureau Ve-
ritas Español, S.A., quedando la empresa a fecha 26 de mayo 
de 2004 autorizada para actuar en los campos de:

- Instalaciones eléctricas.
- Instalaciones de almacenamiento de productos químicos.
- Vehículos y contenedores.
- Instalaciones y aparatos para combustibles gaseosos.
-  Elementos e instalaciones de aparatos de elevación y 
manutención.

- Instalaciones y aparatos a presión.
- Construcción de máquinas con riesgos.
- Instalaciones petrolíferas.
- Ascensores.
- Accidentes mayores.
-  Instalaciones de calefacción, climatización y agua ca-
liente sanitaria.

- Instalaciones frigoríficas.

y a realizar algunas actividades de evaluación de la conformi-
dad en el campo de los equipos a presión y de evaluación de 
la conformidad correspondiente a la Directiva 95/16/CE. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar esta Resolución 
viene atribuida a la Dirección General de Industria, Energía y 

Minas en virtud de lo previsto en el Anexo A, punto 1, apartado 
3, del Real Decreto 4164/1982, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de industria, energía y minas, 
en relación con el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de 
abril, sobre reestructuración de Consejerías.

Segundo. En la documentación presentada se acredita 
que la empresa cumple con las exigencias generales estableci-
das en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre (BOE 
de 6 de febrero de 1996) y el Decreto 25/2001, de 13 de 
febrero, por el que se regulan las actuaciones de los organis-
mos de control en materia de seguridad de los productos e 
instalaciones industriales (BOJA núm. 21, de 20 de febrero de 
2001).

Tercero. En la tramitación del expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglamentarios.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación

R E S U E L V O

Primero. Ampliar la autorización concedida a la empresa 
Bureau Veritas Español, S.A., como Organismo de Control en 
la actividad de inspección: 1. En el caso de Reglamentos de 
instalaciones en Instalaciones Contra Incendios y Transporte 
de Mercancías en Contenedores, y 2. En el de Reglamentos 
que son trasposición de Directivas Europeas en Directiva 
87/404/CEE Recipientes a Presión Simples. Con el alcance re-
cogido en el primer caso en el anexo técnico Rev. 16 de 8.9.06 
que determina el alcance de la Acreditación 13/EI013 y, en el 
segundo, en el anexo técnico Rev. 2 de 10.2.06 que determina 
el alcance del Certificado OC-1/026.

Segundo. Actualizar el alcance de las restantes autoriza-
ciones concedidas a Bureau Veritas Español, S.A., en el caso 
de Reglamentos de instalaciones (Eléctricas de Alta y Baja 
Tensión,  Almacenamiento de Productos Químicos, Transporte 
de Mercancías Peligrosas, Transporte de Mercancías Pere-
cederas, Gases Combustibles, Gases Licuados del Petróleo, 
Grúas y Ascensores,  Aparatos a Presión, Instalaciones Petro-
líferas, Accidentes Graves, Instalaciones Térmicas en los Edi-
ficios, Instalaciones Frigoríficas, Seguridad en Máquinas) a lo 
recogido en el anexo técnico Rev. 16 de fecha 8 de septiembre 
de 2006 que determina el alcance de la Acreditación núm. 
13/EI013 emitida con fecha 28 de julio de 1997.

Tercero. Actualizar el alcance de las autorizaciones de Bu-
reau Veritas Español, S.A., en el caso de Reglamentos que son 
trasposición de Directivas Europeas (Directiva 95/16/CE As-
censores, Directiva 97/23/CE Equipos a Presión) a lo recogido 
en el anexo técnico Rev. 2 de fecha 10 de febrero de 2006 que 
determina el alcance del Certificado OC-I/026 emitido con fe-
cha 1 de abril de 2005.

Cuarto. La presente autorización de actuación como Or-
ganismo de Control tiene una validez de cinco años, debiendo 
solicitarse su renovación antes de la fecha de su vencimiento.

Quinto. La citada entidad queda autorizada para actuar 
en los ámbitos reglamentarios y con las limitaciones expresa-
das en los puntos primero, segundo, tercero y cuarto en todo 
el territorio nacional, debiendo en todo caso para actuar en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía ajustar sus actuaciones 
a lo recogido en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, y en la 
normativa autonómica específica.


